RESPUESTA DEL ESTADO MEXICANO 
LISTA DE CUESTIONES RELATIVA  A LOS INFORMES PERIÓDICOS QUINTO Y SEXTO COMBINADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

ANEXO 6
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES 2013-2018

· El Programa Nacional de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD) es de cumplimiento obligatorio y en él participan los tres poderes de la Unión, los tres órdenes de gobierno y los organismos autónomos del Estado mexicano, entre otros. 
· Tiene seis objetivos estratégicos, 36 estrategias y 314 líneas de acción, a las que se les da puntual seguimiento, ya que anualmente las dependencias, entidades y organismos autónomos reportan los avances alcanzados en cada una de las líneas que tienen asignadas.
· Con el objeto de lograr la coordinación con los tres poderes de la Unión y la concertación con los gobiernos federal, estatales y municipales, se cuenta con diversos instrumentos y mecanismos de coordinación: 
· [bookmark: _GoBack]32 mecanismos para el adelanto de las mujeres (MAM) uno en cada entidad federativa.
· los institutos municipales de las mujeres en 1970 de los municipios del país (80.6%).
· 350 Centros para el Desarrollo de las Mujeres.
· Destaca la firma de los convenios de colaboración suscritos para la igualdad y la no violencia contra las mujeres con las 32 entidades federativas (durante 2016 y hasta junio de 2017 se ratificaron 16 convenios en estados que tuvieron cambios de administración), cuyos resultados son monitoreados en la Plataforma Rumbo a la Igualdad, la cual contempla la armonización legislativa en materia de programación y presupuestación en las entidades federativas. También monitorea la armonización en los mecanismos de gobernanza, como son la estructura y organización de los MAM; y se da seguimiento a la armonización legislativa en códigos penales, civiles y familiares estatales. 
· El Gobierno Federal destina recursos técnicos y financieros, para fortalecer a las instancias estatales y municipales de las mujeres.
· Las Entidades Federativas cuentan con la Comisión para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la CONAGO que junto con los MAM impulsan la agenda de género en los Estados; con la Unidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género dentro de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos que coordina a las y los enlaces de género en las 32 entidades federativas, así como la Unidad General de Igualdad de Género de la SCJN. Adicionalmente, las dependencias y entidades de la APF cuentan con sus unidades, enlaces o comisiones de género.
· Entre los principales logros del PROIGUALDAD se tienen los avances en la armonización legislativa con el objeto de garantizar los derechos humanos de las mujeres. Los congresos locales han reformado, adicionado o derogado 189 normas en sus códigos penales y 97 en sus códigos civiles y familiares, armonizándolos con el marco federal y con los instrumentos internacionales. Actualmente once entidades federativas han incluido la perspectiva de género en sus presupuestos públicos; el Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Presupuesto Federal, ha incrementado año con año los recursos. 
· En 2016 se realizó la Primera Sesión Abierta del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH) encabezada por el Presidente de la República y su gabinete que instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) a: 
· Certificarse en la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 para la Igualdad Laboral y No Discriminación; 
· Incluir la perspectiva de género en las Reglas de Operación de todos los programas presupuestarios, a partir de la publicación, en 2016, de los "Lineamientos para Incorporar la Perspectiva de Género en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales; 
· Diseñar acciones afirmativas para acelerar el cambio y reducir la desventaja histórica de las niñas y las mujeres en México; e 
· Instrumentar el Protocolo Único de Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual de la APF. A la fecha, 167 dependencias e instituciones de la APF utilizan este Protocolo.
· La Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) es el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado. Hasta 2017 se ha dado seguimiento a las AVGM declaradas en 10 entidades federativas y a 16 procedimientos de solicitud de AVGM en trámite. 
· Con el objeto de promover la participación política de las mujeres en México, en 2014, la Reforma Político Electoral al Artículo 41 Constitucional, incluyó el principio de paridad en el registro de candidaturas a los congresos federal y estatales. Esto permitió un incremento significativo en el número de mujeres en la Cámara de Diputadas y Diputados (42.4%) a nivel federal y en varios de los congresos locales, en promedio estos registran un 42.2% de diputadas. Cabe señalar que 13 entidades federativas reportan entre 40 y 49% de mujeres en sus congresos, y en cinco entidades la proporción supera el 50%.[footnoteRef:1] [1:  Campeche, Chiapas, Chihuahua, Querétaro y Zacatecas.] 

· El Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México ha demostrado ser un mecanismo de coordinación, acción y aprendizaje para todo el país; a junio de 2017, se cuenta con 20 observatorios locales con el propósito de promover y fortalecer las habilidades y liderazgos políticos de las mujeres, y lograr su incorporación a los espacios de toma de decisiones; se creó la plataforma gratuita, en línea, de Política y Políticas Públicas con Perspectiva de Género y se cuenta con el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres.
· En el ámbito local, mediante el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG), de 2013 a junio de 2017, se apoyó, anualmente, a las 32 Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF) y a 1,060 Instancias Municipales de las Mujeres (IMM). También se crearon o fortalecieron 350 Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM), cuya cobertura abarca las 32 entidades federativas
· Mediante el Programa PROEQUIDAD, el INMUJERES financia proyectos desarrollados por Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en los últimos cinco años se han apoyado a 614 OSC.
· El INMUJERES tiene un papel central en el impulso a la generación, uso y difusión de estadísticas con perspectiva de género que contribuyan a la planeación, seguimiento y evaluación de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, y preside el Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de Género (CTEIPG) del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), que cuenta con los “Lineamientos para Incorporar la Perspectiva de Género en el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.” En 2015, el CTEIPG logró que la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (violencia contra las mujeres), fuera considerada información de interés nacional.
· [bookmark: _Hlk487658461]Al cierre del 2016 se calculó que el PROIGUALDAD tenía el 9.1% de sus líneas de acción cumplidas, y se reportaron avances en el 76.6% de éstas. Se estima que, a finales de 2018, con los ajustes realizados después de la revisión que mandata la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, tendrá un cumplimiento superior al 90 por ciento.
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